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MOVERS SOLUCIONES   BOLETÍN INFORMATIVO 

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2020. 
 
Buenas tardes Estimadas (os), 

 
En relación con la publicación en la página de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER) del Anteproyecto del Acuerdo que modifica al 
diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, por el que se modifica la 
fracción VIII del numeral 3 y el numeral 6 y se derogan las fracciones VII, VIII 
y XV del numeral 10 del Anexo 2.4.1., se hacen los siguientes comentarios: 
 
El Anteproyecto NO HA SIDO PUBLICADO en el Diario Oficial de la 
Federación, se da a conocer únicamente con fines informativos y con la 
finalidad de que en caso de tener comentarios al respecto se hagan los 
mismos considerando lo siguiente: 

1. 1.- Los comentarios se emiten a través del portal de CONAMER, para 
tal efecto, es necesario realizar su registro e ingresar con clave y 
contraseña, en dicho portal se encuentra el manual de usuario mismo 
que explica cómo realizar el registro y emitir comentarios, o bien;  

2. 2.- Mediante escrito dirigido al Lic. Juan Díaz Mazadiego, Director 
General de Facilitación Comercial y Comercio Exterior. 

 
Por otra parte, considerando que aún no ha sido publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, aun no es obligatorio, sin embargo, se recomienda tomar 
las medidas preventivas necesarias, como el estudio de las normas oficiales 
mexicanas de información comercial aplicables, lo anterior a efecto de prever 
la información comercial que debe ostentar la mercancía cuando sea 
obligatorio el cumplimiento de estas NOM’s. 
 
Al respecto, de estas NOM’s de información comercial a las que se deberá 
dar cumplimiento, es notoria la prevalencia de dos de ellas: NOM-050-SCFI-
2004, Información comercial - Etiquetado general de productos, y la NOM-
024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y 
garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 
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El anexo 26 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes establecen 
los datos que se revisan por la autoridad para acreditar el cumplimiento de 
las Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial, y concretamente 
para esta NOM’s indica lo siguiente:  
 

ANEXO 26 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 
Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas 

contemplados en la regla 3.7.20. 
 Norma Oficial Mexicana Datos omitidos o inexactos en la 

etiqueta comercial de las 
mercancías 

I. …  … 
III. NOM-024-SCFI-2013. 

Información comercial para 
empaques, instructivos y garantías 
de los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos. 

Capítulo 5 (Información comercial). 

 … … 
IX. NOM-050-SCFI-2004. 

Información comercial–Etiquetado 
general de productos. 

Incisos 5.1 y 5.2 del Capítulo 5 
(Información Comercial), excepto 
lo establecido en el inciso 5.2.1. (f) 
relativo a los instructivos o 
manuales de operación. 

 
Sobre estas NOM’s, para la NOM-024-SCFI-2013, en el capítulo 5 
(Información comercial), se indica lo siguiente: 
 
5. Información comercial 
La información contenida en los empaques o envases de los productos eléctricos, 
electrónicos y electrodomésticos objeto de esta Norma Oficial Mexicana, debe ser veraz, 
describirse y presentarse de forma tal que no induzca a error al consumidor con respecto 
a la naturaleza y características del producto. 
5.1 Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana deben tener impresos o en 
etiqueta adherida en el empaque o envase, de manera clara y legible, como mínimo, los 
siguientes datos en idioma español: 

a) La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que éste sea obvio, 
b) Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o 

importador, 
c) La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: “Hecho en...”, 

“Manufacturado en...”, u otros análogos), 
d) Las características eléctricas nominales aplicables al producto, determinadas por el 

fabricante, como por ejemplo: 
 Tensión de alimentación, en volts. 
 Consumo de potencia, en watts o consumo de corriente, en amperes. 
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 Frecuencia, en hertz. 
Aquellos productos que se comercialicen como sistemas (conjunto de varias unidades 
y que por su configuración de conexión no puedan ser operados de manera 
independiente), deben indicar al menos las características eléctricas nominales de 
aquella que se desempeñe como unidad principal, según determine el fabricante. 
e) Para el caso de productos reconstruidos, usados o de segunda mano, el tamaño de 

la letra que indique esta circunstancia debe ser cuando menos dos veces mayor 
que el del resto de la información descrita en este inciso. 

5.1.1 Los repuestos, accesorios y consumibles destinados al consumidor final y que se 
encuentren en el punto de venta, deben incluir cuando menos la información contenida 
en los literales a), b) y c) del inciso 5.1 de esta Norma Oficial Mexicana. 
5.1.2 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones 
conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee, deberán incluir la 
leyenda “No sintoniza transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del 
Advanced Television Systems Committee” o “NO recibe señales de televisión digital”, en 
etiqueta adherida en el empaque o envase, con un tamaño de letra dos veces mayor que 
la información solicitada en los incisos a) a d) del apartado 5.1. 
5.1.2.1 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones 
de televisión digital deben incluir la leyenda “NO recibe señales de televisión digital”, de 
manera clara y visible al consumidor, con un tamaño de letra dos veces mayor que la letra 
de la marca del aparato, en donde se exhiban para su comercialización. Esta leyenda debe 
estar visible al consumidor antes de que tome su decisión de compra y de que pague el 
precio del aparato receptor de televisión, incluyendo de manera enunciativa mas no 
limitativa, una etiqueta adherida a la pantalla del aparato o un aviso en la cenefa. 
 
Por otra parte, para la NOM-050-SCFI-2004, el capítulo 5 (Información 
Comercial), indica lo siguiente:  
 
5. Información comercial 
5.1 Requisitos generales 
5.1.1 La información acerca de los productos debe ser veraz y describirse y presentarse de 
forma tal que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y 
características de los productos. 
5.2 Información comercial 
5.2.1 Los productos sujetos a la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben 
contener en sus etiquetas, cuando menos, la siguiente información comercial obligatoria: 

a) Nombre o denominación genérica del producto, cuando no sea identificable a 
simple vista por el consumidor. 
Un producto es identificable a simple vista si éste está contenido en un empaque 
que permite ver su contenido; o bien, si el empaque presenta el gráfico del 
producto, siempre y cuando en este gráfico no aparezcan otros productos no 
incluidos en el empaque. 
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b) Indicación de cantidad conforme a la NOM-030-SCFI, en el entendido de que si el 
contenido o número de piezas de un producto puede identificarse a simple vista, 
no será necesario indicar la declaración de cantidad. En ese sentido, resultará 
irrelevante que se indique o no en dichos productos la declaración de cantidad y 
también la forma en que se haga (en idioma distinto al español, en un sitio distinto 
a la superficie principal de exhibición, en un tamaño menor al requerido, etc.), 
siempre y cuando dicha declaración corresponda al producto que la ostente. 
En caso de envase múltiple o colectivo, cuyo contenido no sea inidentificable a 
simple vista, éste debe ostentar la declaración de cantidad (solamente la que 
corresponde al envase múltiple o colectivo, no la que corresponde a cada uno de 
los envases de los productos en lo individual), de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-030-SCFI-1993 (ver referencias). La descripción de los 
componentes puede aparecer en la superficie de información y debe incluir el 
nombre o denominación genérica de los productos, así como su contenido o 
contenido neto. 

c) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal, incluyendo código postal, 
ciudad o estado del fabricante o responsable de la fabricación para productos 
nacionales o bien del importador. Para el caso de productos importados, esta 
información puede incorporarse al producto en territorio nacional, después del 
despacho aduanero y antes de la comercialización del producto. Dicha información 
debe ser proporcionada a la Secretaría por el importador a solicitud de ésta. 
Asimismo, la Secretaría debe proporcionar esta información a los consumidores 
que así lo soliciten cuando existan quejas sobre los productos. 

d) La leyenda que identifique al país de origen del producto, por ejemplo “Producto 
de...”, “Hecho en...”, “Manufacturado en...”, “Producido en...”, u otros análogos. 

e) Las advertencias de riesgos por medio de leyendas, gráficas o símbolos 
precautorios en el caso de productos peligrosos. 

f) Cuando el uso, manejo o conservación del producto requiera de instrucciones, 
debe presentarse esa información. En caso de que dicha información se encuentre 
en un instructivo o manual de operación anexo, se debe indicar en la respectiva 
etiqueta: VEASE INSTRUCTIVO ANEXO O MANUAL DE OPERACION, u otras leyendas 
análogas, las cuales podrán presentarse indistintamente en mayúsculas, 
minúsculas o en una combinación de ambas. 

g) Cuando corresponda, la fecha de caducidad o de consumo preferente. 
Nota: Cuando la información comercial obligatoria de la mercancía se encuentre en su 
envase o empaque de presentación final al público, no será necesario que dicha 
información también aparezca en la superficie propia de la mercancía. 
5.2.2 Idioma y términos 
La información que se ostente en las etiquetas de los productos debe: 

a) Expresarse en idioma español, sin perjuicio de que se exprese también en otros 
idiomas. Cuando la información comercial se exprese en otros idiomas debe 
aparecer también en español, expresarse en términos comprensibles y legibles, de 
manera tal que el tamaño y tipo de letra permitan al consumidor su lectura a 
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simple vista. En todos los casos debe indicarse cuando menos la información 
establecida en el inciso 5.2.1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

La información comercial para su lectura a simple vista a que se hace mención en el 
párrafo anterior, debe ser de acuerdo al inciso 4.8 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

b) Cumplir con lo que establecen las normas oficiales mexicanas NOM-008-SCFI y 
NOM-030-SCFI (ver referencias), sin perjuicio de que además se puedan expresar 
en otros sistemas de unidades. La información que se exprese en un sistema de 
unidades distinto al Sistema General de Unidades de Medida, puede aparecer 
después de este último. 

c) Presentarse en etiqueta fijada de manera tal que permanezca disponible hasta el 
momento de su venta o adquisición en condiciones normales, la cual debe 
aplicarse en cada unidad o envase múltiple o colectivo. 

c.1) Cuando la forma de presentación del producto al consumidor final sea un 
envase múltiple o colectivo que no permita ver el contenido, toda la 
información comercial obligatoria prevista en el inciso 5.2.1 de esta Norma 
Oficial Mexicana, debe presentarse en el envase múltiple o colectivo, 
incorporando la leyenda “No etiquetado para su venta individual”. 

c.2) Si la forma de presentación del producto al consumidor final es un envase 
múltiple o colectivo que permite ver su contenido, la información comercial 
obligatoria puede aparecer en el envase múltiple o colectivo, o en todos y 
cada uno de los productos preenvasados en lo individual, o bien, una parte 
de la información comercial obligatoria podrá aparecer en el envase 
múltiple o colectivo y la restante en todos y cada uno de los envases de los 
productos en lo individual, siempre que la información comercial 
obligatoria que aparezca en cada uno de los envases de los productos en lo 
individual, se vea a simple vista desde el exterior del envase múltiple o 
colectivo, sin necesidad de que este último se abra. 

c.3) Si los envases múltiples o colectivos se abren y se extraen los productos 
preenvasados contenidos en ellos con el objeto de destinarlos 
individualmente a un consumidor final, dichos productos deben contener 
en lo individual toda la información comercial obligatoria que establece 
esta Norma, siempre que no estén comprendidos en cualquiera de los 
supuestos indicados en el inciso 2.2 de la misma NOM. 

d) Estar colocada en la superficie principal de exhibición, tratándose al menos de la 
siguiente información: 

i. Nombre o denominación genérica del producto en los términos del inciso 
5.2.1 a), e 

ii. Declaración de cantidad. 
5.3 Instructivos o manuales de operación y garantías 
5.3.1 Idioma 
Los instructivos o manuales de operación y garantías deben expresarse en idioma español 
y de acuerdo al Sistema General de Unidades de Medida, sin perjuicio de que además se 
expresen en otros idiomas 
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y sistemas de unidades (NOM-008-SCFI-2002). Cuando la información se exprese en otros 
idiomas, debe aparecer también en idioma español, cuidando que por lo menos sea con el 
mismo tamaño. 
5.3.2 Contenido 
Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana, cuyo uso, manejo o conservación 
requiera de instrucciones, deben ir acompañados, sin cargo adicional para el consumidor, 
de los instructivos o manuales de operación y, en su caso, garantías, los cuales deben 
contener indicaciones claras y precisas para el uso normal, manejo, conservación, 
ensamble y aprovechamiento de los productos, así como las advertencias para el manejo 
seguro y confiable de los mismos. 
5.3.2.1 Los instructivos o manuales de operación adicionalmente deben indicar: 

a) Nombre, denominación o razón social del productor nacional, o importador, 
domicilio fiscal y teléfono de servicio en territorio nacional. 

b) Identificación de los productos o modelos a los que aplica. 
c) Precauciones para el usuario o consumidor (cuando se trate de un producto 

peligroso). 
d) Cuando proceda, las indicaciones para su instalación, conexión, ensamble o 

mantenimiento para su adecuado funcionamiento. 
Cuando se ofrezca garantía por los productos y se incorporen en ella los datos a que se 
refiere el inciso a), no es requisito indicarlos también en el instructivo o manual de 
operación. 
Nota: Cuando el instructivo y/o manual se encuentre impreso en el envase del producto, 
no es necesario el cumplimiento de los incisos a) y b). 
En los casos en que el instructivo y/o manual se encuentre impreso en la cara interna del 
envase, se debe indicar en la superficie de información el lugar donde se puede consultar 
dicho instructivo y/o manual. 
5.3.3 Garantías 
Cuando se ofrezcan garantías, éstas deben expedirse en los términos y forma establecidos 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor e indicar y cumplir con lo siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal del productor nacional o 
importador del producto y teléfonos de servicio en territorio nacional. 

b) Identificación de los productos y/o modelos a los que aplica. 
c) Nombre y domicilio del establecimiento en la República Mexicana donde puede 

hacerse efectiva la garantía en los términos de la misma, así como aquéllos donde 
el consumidor pueda adquirir partes y refacciones. 
Adicionalmente, la garantía puede indicar que ésta puede hacerse efectiva en 
cualquiera de las sucursales a nivel nacional del proveedor que la ofrezca, sin 
necesidad de especificar los domicilios de las mismas. 

d) Duración de la garantía. 
e) Conceptos que cubre la garantía y limitaciones o excepciones. 
f) Procedimiento para hacer efectiva la garantía. 
g) Precisar la fecha en que el consumidor recibió el producto o indicar los 

documentos de referencia donde ésta se señale. Es responsabilidad del 
comerciante asegurarse que esta información esté presente al momento de la 
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venta del producto al consumidor, de no hacerlo así, el comerciante debe cumplir 
con los términos de la garantía directamente. 

h) Para hacer efectiva la garantía no pueden exigirse otros requisitos más que la 
presentación del producto, la garantía vigente y comprobante de venta. 

Nota: La vigencia de la póliza de garantía da inicio a partir de la fecha de adquisición del 
producto, la cual debe quedar establecida en la póliza de garantía o en el comprobante de 
venta correspondiente. 
5.3.4 Incorporación de los instructivos o manuales de operación y garantías 
En todos los casos, los instructivos o manuales de operación y garantías deben entregarse 
al consumidor en el establecimiento comercial cuando adquiera los productos. 
 
Con lo anterior, reiteramos la recomendación de conocer los puntos de estas 
NOM’s de información comercial a los que se deberá dar cumplimiento una 
vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Adicionalmente se sugiere tener acercamiento con las unidades de 
verificación de su elección a efecto de recibir la información detallada de 
estos organismos que están facultados legalmente para ofrecer estos 
servicios y son reconocidos por las autoridades en las resoluciones que 
emiten. 
 
Les haremos de conocimiento de toda la información relevante en este tema. 
 
Se adjunta el texto completo de las mencionadas NOM’s. 
 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, aprovecho la 
ocasión para enviarles un cordial saludo. 
 
Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo. 

ATENTAMENTE 

 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


